
DILIGENCIA PARA EDICTOS DEL TABLÓN

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Edicto que consta de 1 página, ha
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10:27 hasta 13/05/2021 00:01.

Firma: La  Secretaria General.
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PALOMARES DEL RÍOPALOMARES DEL RÍO
AYUNTAMIENTOAYUNTAMIENTO

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE E INFRAESTRUCTURAS

Palomares del Río a fecha en la que procede a su firma

N/Refª 2020/URB_01/000012; MODIFICACIÓN PGOU

S/ Refª

Asunto: ANUNCIO

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, con el objetivo de mejorar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, con carácter previo a la redacción del siguiente
instrumento de planeamiento:

Tipo de instrumento: Plan General Municipal de Ordenación Urbana aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo en sesión celebrada el  31 de enero de 2.000,  con Texto Refundido aprobado por el  mismo organismo en sesión
celebrada el 27 de octubre de 2.000, y Adaptado a la LOUA, en virtud del Decreto 11/2008, de 22 de enero, mediante Documento
de Adaptación, aprobado mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 7 de junio de 2010.

Ámbito: Suelo Urbano
Objeto de la modificación]: Regulación del uso e implantación de gasolineras, y sus servicios, así como otras actividades que puedan implicar niveles similares

de peligrosidad, residuos o impacto ambiental, en el suelo urbano de este municipio.
Tipo de modificación: Parcial

Se recaba la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura figura acerca de:
a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer llegar sus opiniones durante el plazo de veinte días a contar desde el día

siguiente al de publicación del presente anuncio en la web municipal, mediante su presentación en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA
Fdo. Ana Isabel Jiménez Salguero

Plaza de Andalucía, 1. 41928 Palomares del Río
Telf. 955.763.012 / 955.763.300 – Fax 955.763.791
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